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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

      

  

NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PA 

Licdo. Cartes Hale Castrollófe “aii      
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Teléfonos: 223-9423 CALLE 50 Y ELVIRA MENDEZ Avant A 0819-0646 
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- COPIA l 5 

- ESCRITURA No. 10,478 DE 08 DE _acosrtao DE 20 _06 _— 

: p E / 
, POR LA CUAL se constituye la sociedad anónima dengiminada SAREL 

SOCIEDAD ANÓNIMA, $. A. 
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En la ciudad de Panamá, pital de la República y cabecera da Círcuito 
  

    

Notarial del mismo nombre, a los ocho (8) días del mes de agosto de dos mil 

  

seis (2006), ante mí, CARLOS STRAH CASTRELLÓN, Notario Público Décimo del 

Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-ciento 

cuarenta y siete-ochocientos dos (8-147-802), comparecieron personalmente 

los señores CELESTINO ARAÚZ, varón, mayor de edad, casado, profesor, 

panameño, vecino de esta ciudad y portador de la cédula de identidad 

personal número uno-veintisiete-ciento cuarenta y ocho (1-27-148) y RAMÓN 

JURADO BORRERO, varón, mayor de edad, soltero, estudiante de diseño gráfico, 

panameño, vecino de esta ciudad y portador de la cédula de identidad 

personal número ocho-setecientos sesenta y tres-seiscientos ochenta y uno 

(8-763-681), personas a quienes doy fe de que conozco, y me pidieron que 

hiciera constar, en esta Escritura Pública, como en efecto lo hago, 
t, h 

constituyen la sociedad | anónima denominada SAREL SOCIEDAD. ANÓNIMA, 8. a, de 

que 

conformidad con las disposiciones de la Ley treinta y dos (32) de mil 

novecientos veintisiete (1927) sobre Sociedades Anónimas y las disposiciones 

del Decreto Ley número cinco (5) del dos (2) de julio de mil novecientos 

noventa y siete (1997), cuyo Pacto Social es del tenor siguiente: o 
] ; 

PRIMERO: El nombre de la sociedad es: SAREL SOCIEDAD ANÓNIMA, Ss. A. AN 

SEGUNDO : Los fines generales de la sociedad consisten en hacer todas o 

cualesquiera de las cosas que más adelante se expresan, de la misma manera 

que las personas naturales 9durtdicas pudieran hacerlas en cualquier parte 

del mundo, a saber: 

a) Tenencia, compraventa de acciones y/o participaciones de compañías 

      A Ta 

ll 1 El ii 5 “t 
UR nados 

  
   



      

  
  

      

  
  

extranjeras. c) Compraventa, permuta, consignación,  préómoción, 

arriendo, subarriendo, administración, de bienes muebles o inmuebles, dentro 

o fuera del territorio nacional. ===. d) Diseño y planificación de toda 

clase de bienes muebles o inmuebles, urbanizaciones, complejos/ turísticos y 

hoteleros. --- €) Representar a compañías nacionales o extranjeras, 

personas naturales o Jurídicas, en la compra o venta de acciones y/o' 

participaciones, o compraventa de bienes muebles y/o inmuebles. —---=--===-"-=- 

£) Contratación y/o comercialización de toda clase de franquicias, de 

empresas y/o compañías radicadas en Panamá o en el exterior. --====-===="==-==-- 

g) Obtención de representación de hoteles y restaurantes, nacionales o 

internacionales. --- h) Importación o exportación de equipos e implementos 

de Seguridad, tanto para inmuebles como ¡para bienes muebles. --- i) Brindar 

asesoría técnica y económica a empresas nacionales o extranjeras. --=-=-=----- 

j) Además podrá constituirse en. consejera, promotora, agente 0 

representante de otras compañías, a las que además, podrá prestar servicios 

especializados que ellas requieran para el normal desenvolvimiento de sus 

actividades. --- k) También podrá formar parte de otras compañías, en 

calidad de socio o accionistas de las mismas o fusionarse con ellas y otras, 

sean también éstas nacionales o extranjeras o contratar con ellas, también 

con empresas, compañías O profesionales especializados. --- 1) Se 

entenderán incluidas dentro del objeto social los. actos .directamente 

relacionados con el mismo y las que. tengan como finalidad ejercer los 

derechos o cumplir las obligaciones derivadas de la existencia de actividad 

de la compañía. --- m) Para el cumplimiento de su objeto social, podrá 

ejercer, todo acto de comercio permitido por las leyes panameñas, así como 

tembién toda clase de operaciones civiles, mercantiles, laborales y de 
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  cualquier índole sin limitación de ninguna clase. ---   

  
organizar, llevar a cabo, ayudar, promover, asistir 

financieramente o de cualquier otra manera, en la 

reorganización o liquidación de toda clase de sociedades, firmas 

  

   

  

asociaciones oO consorcios financieros, ya sea de naturaleza cómercial, 

industrial o de cualquiera otra índole; emitir garantías o /avales en 
Gi 

  

relación con el pago de dinero o el camp eagniento de obligaciones o 

  

compromisos de cualquier índole y tener, ya Sén como mandante/o mandatario, 

y emitir, directamente o como comisionista, vender o disponef: de toda clase 

de negocios, contratos, inversiones, o de participación eh los mismos, y 

actuar como mandatario, comisionista o: agente para cualesquiera de los fines 

antes mencionados y, en general, para cualesquier sociedad, consorcio, o 

entidad o cualquiera otra índole. --- 0) Invertir el capital, aumentos del 

mismo y la renta de la sociedad, o cualquiera parte de la misma: que la Junta 

Directiva determine, en bienes - raíces, incluyendo la construcción y 

alteración de edificios, y en bienes personales de cualquiera descripción, 

incluyendo hipotecas, bonos, acciones, certificados oO documentos de 

obligación y valores de cualquier clase, y de tiempo en tiempo, variar 

dichas inversiones mediante venta, permuta o por otro medio e invertir el 

producto de cualquiera venta O permuta en otras inversiones de igual 

naturaleza. --- p) Tomar o dar dinero en préstamo y emitir bonos, pagarés, 

letras de cambio, debentures y otras obligaciones, valores y comprobantes de 

deuda, ya sean garantizados o no, por dinero tomado en préstamo o en pago de 

bienes reales o personales comprados o adquiridos por servicios prestados o 

por Cualquier otro objeto lícito; hipotecar o pignorar todo o parte de sus 

propiedades, derechos, intereses, servidumbres o franquicias, incluyendo 

derechos o propiedades adquiridos con posterioridad, y todo o parte de sus 

acciones, bonos, debentures, u otros valores, obligaciones y "comprobantes de 

deuda de que en cualquier tiempo fuere duefia o tenedora. --- qa) Celebrar, 

hacer, cumplir y llevar a cabo toda clase de contratos para cualquier fin 

  

entidádes, 
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   lícito; celebrar cualesquiera arreglos con cualesquiera gobier 

autoridades, sean municipales, locales o de otra índole y obtener de ta 

gobiernos o autoridades cualesquiera derechos, privilegios y concesione 

la sociedad considere deseable obtener, a nombre propio o en represegtación 

de terceras personas, y llevar a cabo, ejercer y cumplir con tales Arreglos, 

derechos, privilegios y concesiones. --- Y) Hacer todas o cualesgquiera de 

las cosas que anteceden y obtener y ejercer todas o cualesquiera facultades 

Que anteceden en cualquier parte del mundo, ya sea como principal, agente, 

corredor, factor, comerciante, comisionista, apoderado, contratista o en 

otro carácter, sola o en asocio con otros, y ya sea mediante agentes, o por 

otros medios; y hacer todo cuanto fuere incidental o conducente al logro de 

todos los objetos o cualesqúiera de ellos que anteceden. ——“-=-=-- Se declara 

que es la intención de los organizadores de la sociedad que los fines 

4 

expresados en cualquiera parte de este artículo no serán limitados ni 

¡restringidos por referencia a cualquiera de los otros párrafos y que, en 

caso de cualquiera ambigiedad, este artículo sea interpretado de manera que 

se amplíen y no se restrinjan los fines de la sociedad. a La sociedad 

tendrá, además, todos los poderes estipulados en el Artículo diecinueve (19) 

de la Ley Treinta y dos (32) de mil novecientos veintisiete (1927) de la 

República de Panamá, así como cualesquiera otros poderes que puedan ser 

concedidos a está sociedad o a sociedades en general por cualquiera otras 

TERCERO: ------ a) El capital autorizado de la sociedad será de DIEZ MUL 

DÓLARES, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América 

(ERVU1O, 000.00) dividido en DIEZ (10) ACCIONES con un valor nominal o a la 

de curso legal de los Estados Unidos de América 

(ERUU1,000.00) cada una. --- b) 

par de MIL DÓLARES, moneda 

El derecho de votación corresponderá 

exclusivamente a los tenedores de tales acciones, a razón de un voto por 

«cada acción así tenida. Las acciones serán nominativas. 

CUARTO : El número de acciones que cada suscriptor de este Pacto Social 
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conviene en tomar es como sigue:  CELESIINO ARAÚZ, Apartado ceroJo 

dieciséis guión cero cero cero veintinueve (0816-00029), Pan, 

  

mr 

República de Panamá, UNA (1) ACCIÓN; y RAMÓN JURADO BORRERO, 

ochocientos dieciséis guión cero cero cero veintinueve (0816-0002 ), Panamá    
cinco (5), República de Panamá, UNA (1) ACCIÓN. ====="=-"==""====== poor pr 

QUINTO: La responsabilidad de cada accionista será limitada la suma, si cn % 

la hubiere, que se adeudare por concepto de sus acciones. fo o a 

SEXTO: La duración de la sociedad será perpetua. —-— "=== -- 

SÉPTIMO: --==--- a) La Junta Directiva de la sociedad esta/rá compuesta de no [== .' 
  

      

menos de tres (3), ni más de once (11) miembros quien 
reno ro 

no necesitan ser ||. --.   accionistas. --- b) Los miembros de la Junta Directiva y dignatarios de la e o 
o 5 

sociedad podrán ser personas naturales o jurídicas. --- c) Con sujeción a ||” a 

las disposiciones de la Ley o de este Pacto Social, el número y "término de Pz ] 

duración del cargo de los dignatarios se fijarán o determinarán por po 

resolución de la Junta Directiva de la sociedad, Una mayoría de los Pe 

directores en ejercicio podrá elegir directores para llenar cualesquiera ||. - 

vacantes que puedan producirse en la Junta Directiva. Dos directores o un 

número mayor, según lo especifiquen, de tiempo en tiempo, los accionistas, 

  

podrán constituir quórum en cualquiera reunión de la Junta Directiva. ====-- 

  

4) La Junta Directiva podrá ejercer todas las facultades de la sociedad con 

excepción de aquellas | que la Ley, este Pacto Social o por resolución de los a 

  

accionistas sean o puedan ser conferidas o reservadas a los accionistas. --- ot 

e) En cualquiera sesión de la Junta Directiva, cualquier director podrá ser EN 

  

representado y votar por medio de apoderado o apoderados (quienes no necesi- 

  

tarán ser directores) nombrados por instrumento escrito, público o privado, 

con o sin poder de sustitución. --- f) Un director podrá tener cualquier em 

cargo remunerado con la sociedad además del cargo de director. ==========-- Y 

Ningún director estará inhabilitado para celebrar contratos, arreglos o tra- A 

tos con la sociedad y ninguno de tales contratos, arreglos o tratos será A 

nulo, ya sea que fueren con el director o con cualquiera sociedad anónima en     
  

   
 



  
  

  

        
   
     

   

    

tos, convenios Oo tratos, siempre que tal director hiciere conocer a/los 

demás directores de la sociedad su interés en tal contrato, arreglo 

ya sea antes o al tiempo en que tal contrato, arreglo o trato fuere/ aprobado 

por la Junta Directiva. --- g) La Junta Directiva podrá nombraf dos o más 

miembros de su seno para constituir un Comité Ejecutivo o cualquier otro co- 

mité o comités, los cuales tendrán y ejercerán las facultades de la Junta 

Directiva en la administración de los negocios y asuntos de la sociedad has- 

ta el punto y con sujeción a las restricciones expresadas en este Pacto So- 

cul: cial y en las resoluciones por las cuales se nombren tal comité o comités. 

a ¿ -"" hb) La Junta Directiva podrá adoptar Estatutos. --- 1) La Junta Direc- 

tiva podrá disponer de los bienes sociales, o gravarlos en garantía de las 

deudas de la sociedad o de terceros, así como otorgar poderes para tal efec- 

to. -=--> 3) La Junta Directiva podrá dar en fideicomiso, prenda o hipoteca, 

bienes de la sociedad u otorgar fianzas para garantizar las obligaciones de 

| la sociedad o de terceras personas. ===" nooo 

e : ». k) Un mismo dignatario podrá desempeñar dos o más cargos. ===============-o 

Ls OCTAVO: Las sesiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva 

de la sociedad se celebrarán, y los libros y cuentas de la sociedad se 

conservarán en la oficina de la sociedad en la República de Panamá o en el o 

o los lugares, dentro O fuera de la República de Panamá, que la Junta 

eo Directiva, de tiempo en tiempo, determine. 

  

Pc NOVENO: ---=-- a) Las reuniones de los accionistas y Junta Directiva se 

mur entenderán entre presentes, siempre que los participantes hayan estado 

e directamente en comunicación por teléfono, telefax* o por medios 

electrónicos. --- b) Los acuerdos de los accionistas o directores podrán 

ser adoptados por escrito, firmados por los que participen en el acuerdo 

correspondiente, sin necesidad de efectuar una reunión. Los acuerdos así         
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adoptados podrán ser firmados en lugares y fechas diferentes. ---3 

DÉCIMO: Los nombres y direcciones de los primeros direc 

sociedad, quienes servirán sus cargos hasta que sus 

Ingeniero PABLO $ AR con dirección en Avenida Amazonds núáñero 

cuatro mil quinientos sesenta (4560) y Pereira (Quito - Doctor 

JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS y la Señora MARÍA MERCEDES SALAZ EGAS, ambos 

DÉCIMO PRIMERO: Los primeros dignatarios de la sociedad sq: -=--===="======- 
a 

Ingeniero teaéro BALAZAR EGAS -—"PTesidente/Tesorero y Doctor PAIRICIO RON 

  

TORRES, Secretario. hn 

DÉCIMO SEGUNDO: La sociedad tendrá su domicilio en la República de Panamá, 

pero podrá establecer agencias o sucursales y tener oficinas en cualquier 

otro lugar o lugares del mundo. La sociedad podrá asimismo continuar” Bu 

existencia bajo las leyes de otro país o jurisdicción. 

    

DÉCIMO TERCERO: El nombre de su agente residente es la firma de abogados 

AROSEMENA NORIEGA E CONTRERAS, con oficinas en la Calle Elvira Méndez número 

diez (10), Edificio del Banco do Brasil, Panamá, República de Panamá. - 

DÉCIMO CUARTO: Esta sociedad se reserva el derecho de reformar este Pacto 

Social, según haya sido reformado, de tiempo en tiempo, de la manera que 

ahora o en adelante disponga la Ley; siendo entendido que todos los 

derechos conferidos a los dignatarios, directores y accionistas en el 

presente se conceden con sujeción a esta reserva. 

El suscrito Notario hace constar que esta escritura es suscrita por la firma 

profesional de abogados AROSEMENA NORIEGA £ CONPRERAS, la cual firma para el 

efecto conjuntamente con los testigos y el suscrito. 

Advertí a los comparecientes que copia de esta Escritura debe hacerse 

registrar, y leída como les fue en presencia de-los testigos instrumentales, 
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sejiores MARGARITA ARANGO de BREMNER, 

ocho-ciento cincuenta y siete-mil seiscientos ochenta 

RODRÍGUEZ, con cédula de identidad personal número nueve-ciento set 

cuatro-doscientos (9-174-200), mayores de edad y vecinos de esta cXudad, a 

  

quienes conozco y son hábiles para el cargo, los comparecientes la 

encontraron conforme, le impartieron su aprobación y firmarom/ todos para 

  

constancia ante mí, el Notario, que doy Le. --==-===="=====o-onnooo=- Pm 

Esta Escritura lleva el Número DIEZ MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO ---=--- 

Lon (10,478) ooo nooo 

(£do.) CELESTINO ARAÚZ. == -- (£do.) RAMÓN JURADO BORRERO. -------- 

(£do.) MARGARITA ARANGO de BREMNER. -- (£fdo.) SIMIÓN RODRÍGUEZ .-----==-=====-- 

(f£do.) JULIO CÉSAR CONTRERAS III. ------ (£do.) CARLOS STRAH CASTRELLÓN, 

“Notario Público Décimo del Circuito de Panamá. ===> 

. Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo, en la ciudad 

de Panamá, República de Panamá,       

   

a los diecinueve (19) días del mes de marzo 

de dos mil ocho (2008). 

Registro Público de Panamá 
Una conig a conia de este documento ha sido ins crito en la Sección de Persuneg 

- Meicantil Provincia a 
de Panamá 

al dia 2_ Hel mes de Edas to - del año «2ceG ? pOr 
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QUITO, A Qe MAR 2008 0 E 
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(B) BANCO PICIINCHA CA, 

CERTIFICADO/DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    

  

    

    

    

  
  

    

  
  

  
  

    

    

  
  

  
  

  
  

  
  

            
  

  
  

Lo 

Quito, 21 DE FEBRERO 2008 / ] e" 

Mediante comprobante No.- *l 140771447 , el (la)Sr. (a) (ita): MARIA ANGELA GAVILANES 0 10 aru (D, 
Con Cédula de Identidad: 01102526 consignó en este Banco la cantidad de: $ in e adur 
Por concepto de depósito de apertura df CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: SERVICIOS mr MéEs 

VARIOS SERVIMATERIAL S.A. que actualmente se encuentra gúmpliendo 

los trámites legales para su constitucidfi, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 1 

ou 
A continuación se detalla el nombre, la Ci, y el monto de aportación de cada uno de los socios: O 

o 

NOMBRE DEL SOGIO No. CÉDULA ALO SO 
1|SAREL SOCIEDAD ANONIMA S.A. $. 950 usd 
2]JOSE PATRICIO RON TORRES 1 1801222868 s. 50 Y Vusd 
3 $. PR usd 
4 3. Y usd 
5 $. +? usd 
6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. y | usd 

10 $. Z usd 
11 $. A usd 
12 $. / usd 
13 3. S J usd 
14 $. / fl usd 
15 $. ! f Jj usd - 

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  Dectaro que los vatores que deposito son lícltos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admiliré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporle de mis lransacciones 

a autoridades competentes. 

  

  Este Jocumento se emite a petición del Interesado y tiene carácter exclusivamente informativo per lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A, se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser Utilizado para autorizar débitos. créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco, Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no Implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El dosumento no llene validez si presenta indicios de alteración. 

     

  

—Bt CARINENA O. Da     
 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7179509 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RON TORRES JOSE PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/03/2008 11:04:33 AM 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERVICIOS Y MATERIALES VARIOS SERVIMATERIAL S.A. 09 
APROBADO me 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/04/2008 _ nn 
RI ra ir 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Jo lll 
AB, MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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SE STORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA gl COPIA 
a 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS Mismos LUGAR Y FECHA DE su CELEBRACION . . 

   



  

NOTARIA 
QUINTA 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZOÓN: Mediante Resolución námero 08.0.14.002394 

dictada por el doctor Eduardo Guzmán Ruedas 

Director Juridico de Compañias, el 2 de julio del 

2008, se resuelve aprobar la constitución de la 

compañia SERVICIOS Y MATERIALES VARIOS 

SERVIMATERIAL S.ñ., de cuyo particular tomé nota 

al margen de la escritura de Constitución de la 

indicada compañia celebrada ante má Notario Quinto 

del catón Buito, Dr. Luis Humberto Navas Dávila, 

¿el 4 de marzo del 2008.- Quito, a quince de julio 

del año dos mil ocho.- 
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Luis Humberto Navas 'D. 

Quito - "Ecuacol 
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REGISTRO MERCANTI L 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

CERO CERO DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO del SR. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 02 de julio del 2.008, bajo el número 3445 
del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ SERVICIOS Y MATERIALES 

VARIOS SERVIMATERIAL S S. A.”, otor ada al 1 04 de marzo del 2.008, ante el Notario 

tanga JútoreD LUIS HUMBERTO NAVAS 

ículo SEGUNDO de la citada 
33 de 22 de agosto de 1975, 

' Más mo año.- _ Se anotó en el 

    

   

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

o) 
Qu 
o 

OFICIO No. SC.13.DJC.08. 

029987 

Quito, 

Í 8 Nov. 2000 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A, 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS Y MATERIALES VARIOS 
SERVIMATERIAL S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    
1 4Squez 
GENERAL 

 


